
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2020-00171-00 

 

Se tiene en cuenta que la demandada fue notificada conforme lo prevé el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el 27 de septiembre de 2021 (fls.43, 44), y dentro 

del término suministrado se pronunció, invocando acuerdo de pago con el Banco, sin 

proponer excepciones ni oposición.    

  

 Se pone en conocimiento de la entidad demandante la manifestación de la 

convocada, para que se sirva indicar si existe pacto o eventual cancelación de los 

cánones adeudados, a efectos de proferir la sentencia que corresponda, o en su 

defecto decretar la terminación del sumario.   

 

 
NOTIFÍQUESE,   

  
 
 

 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ   
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